
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00310 
PROCESO: U.M.H. 

 
1-. Comoquiera que se acató la orden del numeral 2º del proveído de fecha 

septiembre 24 de 2021 (archivo No.30), aportándose el poder echado de menos (se 
reitera, no aportado inicialmente como consta en los archivos No.25, 26 y 28) y dado 
que el documento allegado reúne los requisitos de ley (páginas 4 a 9 del archivo 
No.34), se dispone: 

 
1.1-. Tener por notificado al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR por conducta concluyente (art.301 del C. G. del Proceso). 
 
1.2-. RECONOCER como apoderado judicial de la entidad al abogado 

CARLOS HERIBERTO RAMÍREZ CARDOZO, conforme al poder conferido por el 
señor ÉDGAR LEONARDO BOJACÁ CASTRO, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
(páginas 4 a 11 del archivo No.25 y páginas 4 a 9 del archivo No.34). 

 
1.3-. TENER por contestada la demanda en su representación (páginas 12 

a 18 del archivo No.25). 
 

2-. De conformidad con los archivos No.31, 33 y 36, téngase en cuenta que 
el Curador Ad - litem designado aceptó el cargo. Por secretaría, notifíquesele el 
auto admisorio y remítasele el vínculo del expediente digital para que conteste la 
demanda dentro del término legal. También contabilícese el término. 
  

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 43 

 

Hoy 22 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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